
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
Li

st
P

la
zO

fe
rt

In
fD

P
A

 
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
18

47
1 

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.:Acedo López, Ángel.

NOTA: La relación de plazas escolares vacantes puede sufrir variaciones debido a la admisión directa de niños y niñas acogidos a los artículos 36, 37 o 
38 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil o por adecuación a la 
demanda.

RELACIÓN DE PLAZAS ESCOLARES VACANTES
AÑO ACADÉMICO 2017/2018

Tipo de plazas escolares: Primer Ciclo de Educación Infantil 

8
13
20

Cero Años
Un Año

Dos Años

0
7

13

8
5
6

0
1
1

0
0
0

Curso Total de
plazas

escolares
en el
curso

Plazas
escolares

reservadas
para
el 

alumnado
del centro

Plazas
escolares
vacantes

De ellas, reservadas 
para

alumnado con
 discapacidad o 

trastorno del 
desarrollo

De ellas, 
reservadas 

por la DT


